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hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar
y resolver sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Aumento de capital, con aportaciones
dinerarias mediante la emisión de nuevas acciones
y modificación de los Estatutos sociales, en lo que
se refiere al capital social.

Segundo.—Delegación de facultades para la for-
malización, interpretación, subsanación, comple-
mento, ejecución y desarrollo de los acuerdos que
se adopten en la Junta general.

Tercero.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta general extraordinaria, o, en su
caso, designación de dos Interventores para su apro-
bación de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 113 del vigente texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Todo accionista tiene derecho a obtener, de forma
inmediata y gratuitamente, los informes o aclara-
ciones que estimen precisos acerca de los asuntos
comprendidos en el orden del día.

Conforme al artículo 18 de los Estatutos sociales
y artículos 104 a 108 del texto refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas, tendrán derecho a
asistir a la Junta general todos los accionistas que
sean titulares de acciones que representen, al menos,
el 1 por 1.000 del capital social y todo ello, sin
perjuicio del derecho de agruparse hasta reunir esa
cifra como mínimo, a efectos de su asistencia y
votación en la Junta, pudiendo recaer la represen-
tación de estas agrupaciones en uno cualquiera de
los accionistas agrupados.

Sevilla, 17 de octubre de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, Patricio Brioso
Vázquez.—46.097.

COMERCIAL DEL MOTOR, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
59 de la Ley de Sociedades de Anónimas, se hace
público que la Junta general ordinaria de la sociedad
acordó, el día 6 de junio de 2002, sustituir los res-
guardos provisionales por títulos múltiples repre-
sentativos de acciones de la sociedad. Los resguar-
dos deberán ser presentados para su canje, durante
el plazo de un mes, en el domicilio social.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Consejo de
Administración.—46.679.

COMPAÑÍA CULTURAL DEL
VALLES, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración convoca Junta
general extraordinaria de accionistas que se cele-
brará en el domicilio social sito en Barcelona, paseo
Manuel Girona, numero 34, el próximo día 15 de
noviembre de 2002, a las dieciséis horas, en primera
convocatoria y al siguiente día, a la misma hora,
en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Aumento de capital social, delegando,
en su caso, en el Consejo de Administración la
facultad de fijar las condiciones del mismo en todo
lo no previsto en el acuerdo de la Junta General.

Segundo.—Delegación en el Consejo de Admi-
nistración de la facultad de acordar en una o varias
veces, el aumento de capital social en los términos
y condiciones previstos en el artículo 153.1.b, de
la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del
acta de la Junta.

Se hace constar asimismo que a partir de la fecha
de publicación de esta convocatoria y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 144 de la
Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas ten-

drán derecho a examinar en el domicilio social el
texto íntegro de la modificación estatutaria propues-
ta, del informe justificativo de la misma y de pedir
la entrega o envió gratuito de los mismos.

Barcelona, 22 de octubre de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, Josep Elías
Bures.—46.678.

COMPAÑÍA DE MANUTENCIONES
ESPECIALES ESPAÑA, S. A.

Cambio de denominación social

Por acuerdo de la Junta general universal con
carácter de extraordinaria celebrada el día 7 de octu-
bre de 2002 en su domicilio social, calle Bravo
Murillo, 23, de Madrid, la sociedad ha decidido
cambiar su denominación social de «Compañía de
Manutenciones España, Sociedad Anónima», a la
de «Comspain XXI, Sociedad Anónima», con la con-
secuente modificación del artículo primero de los
Estatutos sociales en lo relativo al nombre, habién-
dose cumplido todos los requisitos legalmente
establecidos.

Madrid, 16 de octubre de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración.—45.996.

CONSERVAS VEGETALES
ANDALUZAS, COVEAN,
SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad,
en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, y no habiendo
podido celebrarse en anterior convocatoria por la
falta del quórum legalmente exigible, ha acordado
convocar Junta general ordinaria de socios que se
celebrará, en convocatoria única, el día 23 de
noviembre de 2002, a las once horas en las oficinas
centrales de esta entidad sitas en el polígono indus-
trial de Jódar, naves 28, 29 y 30, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación del resultado, relativas al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Información sobre la marcha de la
sociedad. Presentación del Plan de Negocio para
los próximos ejercicios económicos.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta por la propia Junta

o, en su caso, nombramiento de Interventores.

De conformidad con el artículo 86 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, los
señores socios tendrán derecho a examinar en el
domicilio social, los documentos que se someten
a aprobación de la Junta general, es decir, el Balance,
la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la Memoria,
el informe de gestión y la propuesta de aplicación
del resultado, relativos todos ellos al ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2001, pudiendo obtener
de forma gratuita la entrega o el envío de los mismos
si así lo solicitan al Consejo de Administración de
la sociedad.

Jódar, 18 de octubre de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, Fernando Herrera
Pastrana.—46.489.

CONSTRUCCIONES
MONTSENY, S. A.

La Junta general extraordinaria universal de
accionistas de la sociedad, celebrada el día 23 de
octubre de 2002, aprobó, por unanimidad, la diso-
lución de la compañía, sin apertura del período de
liquidación y con cesión global de su Activo y su
Pasivo a favor de su accionista «Obrascón Huarte

Lain, S. A.», con domicilio social en Madrid, calle
Gobelas, números 35-37, CIF número A-48010573,
e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, tomo
2.483, libro 0, folio 33, Sección 8.a, hoja M-11.125.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 246 del Regla-
mento del Registro Mercantil, se hace constar el
derecho de los acreedores de las sociedades cedente
y cesionaria a obtener el texto íntegro del acuerdo
de cesión, que estará a su disposición en el domicilio
social de la sociedad cesionaria, así como el derecho
de dichos acreedores a oponerse a la cesión en
un plazo de un mes.

En Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración de la Socie-
dad.—47.222.

CONSTRUCCIONES
VALDEACEDERAS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de «Cons-
trucciones Valdeacederas, Sociedad Anónima», a la
Junta general extraordinaria, que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, calle López de
Hoyos, 78, duplicado, a las once horas del día 26
de noviembre de 2002, en primera convocatoria,
y a la misma hora del siguiente día, 27 de noviembre
de 2002, en segunda convocatoria, para resolver
los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.—Cese y revocación de cargos.
Segundo.—Modificación del órgano de adminis-

tración.
Tercero.—Nombramiento de Administradores.
Cuarto.—Modificación de los Estatutos sociales,

en sus artículos:

Artículo 16. Sobre los órganos de la sociedad.
Artículo 25. En cuanto al Presidente y Secre-

tario en las Juntas.
Artículo 26. En cuanto a la deliberación en la

Junta.
Artículo 28. En cuanto a la representación de

la sociedad.
Artículo 30. En cuanto a la composición del

órgano de administración.
Artículo 36. En cuanto a los Administradores

en la disolución y liquidación.

Quinto.—Ratificación de la aprobación de cuentas
efectuadas en su día de los ejercicios 1998, 1999,
2000 y 2001.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Delegación de facultades para la ele-

vación a público de estos acuerdos.
Octavo.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

El texto íntegro de las modificaciones propuestas,
así como toda la documentación que ha de ser some-
tida a la aprobación de la Junta, se hallan en el
domicilio social, a disposición de los accionistas,
quienes podrán solicitar la entrega o envío gratuito
de dichos documentos.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Presiden-
te.—46.917.

CUALITYS RODES, S. A. L.

Junta general extraordinaria

El Administrador único de la sociedad ha acor-
dado convocar Junta general extraordinaria de accio-
nistas, a celebrar, en primera convocatoria, el día
27 de noviembre de 2002, a las dieciséiss horas,
siendo la segunda, si procede, el siguiente día 28,
a la misma hora.

La Junta general se reunirá en el domicilio social,
Ctra. de Sabadell a Sentmenat Km 5, Polígono
Industrial Can Vinyals, 08130 Santa Perpetua de
Mogoda, para deliberar y resolver el siguiente


